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ORDENANZA Nº 22039

Artículo  1º.-  Establécese  la  obligatoriedad  de  exhibir  el  mapa  bicontinental  de  la  República
Argentina, establecido por el Instituto Geográfico Nacional que muestra el sector Antártico Argentino
en su real dimensión, en todos los organismos estatales en los que se exponga un mapa del territorio
nacional.  

Artículo  2º.-  El  Departamento  Ejecutivo  deberá  instrumentar  los  mecanismos  necesarios  para  la
promoción  y  la  exhibición  pública  del  mapa  bicontinental  argentino  en  todos  los  organismos
municipales.  A su  vez,  realizará  campañas  de  concientización  ciudadana  sobre  la  trascendencia
histórica, política, científica y geográfica del Sector Antártico Argentino.  

Artículo 3º.- Comuníquese, etc.-
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